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ANEXO

Adjudicación del puesto convocado por Orden
de 18 de octubre de 2000

(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de noviembre)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Administración del Estado en el Exterior

Consejería de Educación en Brasil

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Puesto de trabajo:
Director Gerente del Colegio «Miguel de Cervantes» en Sao Paulo
(EP.C71.50.001.60076.003). Nivel: 26. Grupo: A/B. Cuerpo: EX
28. Complemento específico: 1.258.344 pesetas/año. Adminis-
tración: AE. Localidad: Sao Paulo (Brasil).

Puesto de procedencia: Ministerio; centro directivo; puesto;
nivel; provincia. Comunidad Autónoma de Madrid; Profesor de
Enseñanza Secundaria; Madrid.

Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre: Oliver
Cabañes, Juan Manuel. Número de Registro de Personal:
5184779935 A0590. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Profesores de
Enseñanza Secundaria. Situación: Activo.

3246 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2001, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación del puesto de trabajo convocado a libre
designación por Resolución de 21 de septiembre
de 2000.

Por Resolución de 21 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 2 de octubre), se anunció convocatoria para la
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de
trabajo que figuraba relacionado en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación
que exige el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento debido, así como el cumplimiento por parte del candidato
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria,

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la resolución
de la convocatoria referida según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 2001.—P. D. (Órdenes de 17 de junio

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19, y de 3 de julio de
2000 «Boletín Oficial del Estado» del 5), la Directora general de
Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidalgo
Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Resolución de 25 de enero de 2001

SECRETARÍA DE ESTADO DE CULTURA

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Museo Arqueológico Nacional

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Puesto de trabajo:
Gerente (EP.C06.61.001.28001.024). Nivel: 28. Complemento
específico: 1.882.020 pesetas/año. Administración: AE. Grupo:
A. Localidad y provincia: Madrid.

Puesto de cese: Ministerio; centro directivo; puesto; nivel; pro-
vincia. Educación, Cultura y Deporte; Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Cultura; Jefe de Área de la Sub-
dirección General de Contratación y Gestión Patrimonial; 28;
Madrid.

Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre: Cano
Molina, Francisco. Número de Registro de Personal: 5030589868
A1604. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Cuerpo Superior de Técnicos
de la Administración de la Seguridad Social. Situación: Activo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3247 ORDEN de 12 de febrero de 2001 por la que se nombra
Jefe de la Unidad de Protocolo y Ceremonial del Esta-
do a don Juan Sunye Mendia.

En virtud de lo previsto en el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, nombró Jefe de la Unidad de Pro-
tocolo y Ceremonial del Estado del Departamento de Protocolo,
con nivel orgánico de Subdirector general, a don Juan Sunye Men-
dia —5067843757 A0001—, funcionario de la Carrera Diplomá-
tica.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de
1 de octubre de 1993), la Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Excmo. Sr. Secretario general de la Presidencia del Gobierno e
Ilma. Sra. Subsecretaria de la Presidencia.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3248 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2001, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, del Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 18 de agosto de 2000, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo Técnico de Instituciones Peniten-
ciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos, los aspirantes
aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.8
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio
del Interior de 26 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de diciembre), procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psi-
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cólogos, por el sistema de promoción interna, a los aspirantes
aprobados en el proceso selectivo. La relación completa de los
funcionarios nombrados se encontrará expuesta en los tablones
de anuncios de todos los Centros Penitenciarios y en la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico VV. II.
Madrid, 2 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.

3249 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2001, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 18 de agosto de 2000, fueron nombrados funcio-
narios en prácticas del Cuerpo Técnico de Instituciones Peniten-
ciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos, los aspirantes
aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psi-
cólogos, a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La
relación completa de los funcionarios nombrados se encontrará
expuesta en los tablones de anuncios de todos los Centros Peni-

tenciarios y en la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico VV. II.
Madrid, 2 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DEL PAÍS VASCO

3250 ORDEN de 30 de enero de 2001, del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, que rectifica
la de 11 de diciembre de 2000, por la que se otorgan
destinos correspondientes al concurso de traslados
de fecha 8 de junio de 2000 por el que se ofertaban
plazas vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma Vasca.

Advertidos errores materiales en el anexo I, Auxiliares, de la
Orden de 11 de diciembre de 2000, del Departamento de Justicia,
Trabajo y Seguridad Social, por la que se otorgan destinos corres-
pondientes al concurso de traslados de fecha 8 de junio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), por el que se ofertaban plazas
vacantes de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, publicado en «Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 2001 (pagina 933), y según lo esta-
blecido en el artículo 105 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a continuación se procede a efectuar la correspondiente
rectificación:

«Suprimir:

ANEXO I

Auxiliares

DNI Apellidos y nombre A M D ID INF Total Destino adjudicado Destino actual

30.658.578 Sainz de Murieta
Linacero, Nerea.

1 1 28 4 0 5,161111111 9.211.230.948.001 Audiencia Provincial SCNE y
Tra. Rec. Penal Bilbao
(Vizcaya).

9.212.200.120.001 Juzgado de Primera Instancia
de San Sebastián (Guipúz-
coa).

16.058.319 C a s e r o P é r e z ,
Raquel.

1 1 28 0 0 1,161111111 9.211.221.201.001 Audiencia Provincial Serv.
Com., Notif y Emb. Vic-
toria (Álava).

9.272.500.338.001 Juzgado de lo Penal 3 Sta.
Cruz de Tenerife (Sta.
Cruz de Tenerife).


